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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
*csta Corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en dejar sin efecto el nombramiento de Delega

do de Hacienda en la provincia de Baleares hecho en fa
vor de D. Francisco de la Guardia por Real decreto de 11 
del mes anterior.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministra ele Hacienda,

José OaHo»tra.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Baleares á D. Ricardo Medina, Jefe de Negocia
do de segunda clase de la Dirección general del Tesoro 
público.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J o sé  G allostra .

De acuerdo con lo que Me lia propuesto el Ministro de 
Hacienda,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones á D. José María. Cornet, Presidente de la 
Asociación de Ingenieros industriales de Barcelona, en la 
vacante ocurrida por fallecimiento de D. Federico Ricart, 
Marqués de Santa Isabel.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Gallositra*

De acuerdo con lo que Me ha propuesto el Ministro de 
Hacienda,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones á D. Tomás Labiano en la vacante ocurrida 
por fallecimiento de D. Julián Prats.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
Jomé £allosli*a«

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sanidad, 
en Ja vacante ocurrida por fallecimiento de D. Francisco 
Méndez Alvaro, á D. Pascual Candela y Sánchez, Doctor

en Medicina, al tenor de lo prescrito en el párrafo octavo, 
artículo del Reglamento orgánico de dicho Real Con
sejo, aprobado en 23 de Febrero de 1875.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
81 Ministro de la Gobernación,

Segismundo Moreí.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que D. Ramón Galvañón cese en el 

cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Valencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

Angel C arvajal y  Fernández de Córdova.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Manuel Cuver y García,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Valencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomeato,

Angel Carvajal y  Fernández de Córdova.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción  pública.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 del decreto de 22 de 

Noviembre último y R al orden de 4 del actual se anuncia un 
concurso general entre todos los Catedráticos numerarios de 
cada una de las asignaturas oficiales correspondientes á los 
distintos grados dé la enseñanza, á fin de elegir un programa 
por asignatura para el examen de los alumnos pertenecientes 
á la enseñanza privada.

Dichos programas estarán redactados bajo la forma de enun
ciados ó temas numerados de las respectivas asignaturas, pre
cediéndolos indicaciones sobre sus fuentes, y de tal proporción 
é índole que hagan posible la contestación por escrito de tres de 
ellos en él espacio de dos horas.

Estos trabajos se presentarán al concurso en el plazo de 
tres meses, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c b t a , y se remitirán á  esta Dirección general por conducto 
del Jefe del establecimiento donde sirva el Catedrático.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 31 de Diciembre de 1883.=El Director general, José 
Fernández Jiménez.

Real Academ ia Española.

Lista de los Sres. Académicos de número que tienen derecho 
á tomar parte en la elección de un Senador, con arreglo 
al art. 20 de la Constitución y i.° de la ley electoral de 8 
de Febrero de 1877. Publícase este día en cumplimiento 
de lo prevenido en él art. 12 de la misma ley.
Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Togores, Marqués de Molins.
Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela y Cevallos , Conde de 

Cheste.
Excmo. Sr. D. Aureliano Fernández Guerra y Orbe.
Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 

Valmar.
Excmo. Sr. D. Manuel Cañete.
Sr. D. Manuel Tamayo y Baus.

Excmo. Sr. D. Cándido Nocedal.
Excmo. Sr. D. Tomás Rodríguez Rubí.
Excmo. Sr. D. Ramón de Campoamor.
Excmo. Sr. D. Juan Valera.
Excmo. Sr. D. Antonio García Gutiérrez.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y de Cueto, Duque de 

Rivas.
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo.
Excmo. Sr. D. Manuel Silvelo.
Sr. D. Cayetano Fernández.
Excmo. Sr. D. Antonio Ben&vides.
Sr. D. Antonio Arnao.
Sr. D. Luis Fernández-Guerra y Orbe.
Sr. D. León Galindo y de Vera.
Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes.
Excmo. Sr. D. Agustín Pascual.
Excmo. Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Pedro Antonio de Alarcón.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Va

lencia.
Excmo. Sr. D. Emilio Castelar.
Sr. D. Mariano Cata ina.
Sr. D. Marcelino Menéndez Pelayo.
Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
Sr. D. Gabino Tejado.
Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer.
Sr. D. Alejandro Pidal.
Madrid 4.* de Enero de 1884.=»«Ei Director, el Conde de 

Cheste.—-Es copia.—El Secretario, Manuel Tamayo y Baus.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Banco E spaño l F ilip in o .

Estado de las cuentas en 31 de Octubre de 1883. 

folios. Pesos fuertes.

CUENTAS DEUDORAS.

44 Casa del Banco: su valor actual  13.032*84
45 Menaje: su valor en la actualidad  1.520*38
48 Préstamos sobre fincas.........................
49 Idem sobre buques..............  /

U6 Documentos descontados de la Caja de i 1.267.627*67
Depósitos..............................................i

131 Pagarés descontados.............................. /
50 Banco Hispano Colonial de Barcelona. 192.614*39
53 Valores en suspenso: pendientes de

cobro ....................................  16 516*65
54 Alhajas: valor de un depósito............. 1.558
56 Banco de España en Madrid................  88*01
58 Sres. Zulueta y Compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 270-2-10.... 1.306*38
132 Gastos desde 4.® de Julio......................  4.747*45
441 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes....................................................  3.646.828*03

5.145.834*80

c u e n t a s  a c r e e d o r a s .

59 Capital: 3.000 acciones emitidas, de
pesos fuertes 200........................... . .  600.000

60 Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca
pital.....................................................  60.000

69 Dividendos atrasados: pendientes del
28.® al 57.* dividendo ..............  5,365*42

70 Prima de las nuevas acciones: resto
por pagar............................................  3*24

71 D. Francisco de Irio rte: saldo á  su favor. 18*43
74 58.* dividendo: pendientes................. 1.140
75 Gasto de administración: pendientes.. 75*49

402 Depósitos: 124 c o n . . . . . . . . . . . . .........  306.260*20
145 59.* dividendo: pendientes del actual

dividendo  ....................   1.228*40
120 Ganancias y pérdidas: beneficios des

de 1.® de Judo   .................  43.496*82
426 Premios y daños: salde de esta cuenta. 5.466*49
133 Libramientos aceptados: 60, por va

lor d e . . . . .........   437.607*84
136 Giros sobre España: por letras giradas. 39.435*85
138 Cuentas corrientes: 245 con................. 2.574.293*58
139 Billetes en Caja: 209, su valor    11.400
440 Idem en circulación: 30.444, su valor.. 1.060.350

5.145.834*80

Manila 31 de Octubr? de 4883.=*E1 Tenedor de libros, P. S.s 
fosé Varela.=»V.f B.#=E1 Director de turno, José M. Rocha»
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T A B L E C I M I E N T O  P E N A L » .

ESTADISTICA.

MES DE NOVIEMBRE D I 1883.

NÚMERO 1. —Movimiento de la población penal.

PENADOS.
iSN 30 DIFERENCIA

Varones. Hembras. TOTAL. EXISTENCIA m< 31
DS

Existencia en 31 de Octubre..................................... i 8.037 922 18-989 na PENADOS KN LOS ESTABLECIMIENTOS. DE OCTUBRE. NO VIMBRE. EN MÁS, EN MENOS.

ALTAS.
„— ——

En la casa-galera de Alcalá /i) 922 928 6
Ŝ tfin/>iaílACí urtri* vp7 niMmat*íl 352 31 • En el penal de Alcalá. ..................................... •. 1.134 1.184 50

i t*Idem reinciden tes................................................. . . . 66£ 4 » En el ídem de Alhucemas * - * ........ ..................... 81. 78 Y
Desertores aprehendidos.................... .......................
TVwh pitos uní* las Autoridpdfifí .

4
i

»
»

•
• En el ídem de Burgos.................. ........................

XoO
1.348

% Í4;
1.372

o
24

9
&

Rpíntpffrados dfi lioftnitAlfis - . . . » » » En el ídem de Cartagena.................................. 2.414 2.410 46
0

9
Mor» Ho rnjirnnnrrnnK » » • En el ídem de Ceuta y.v...................................... 2.343 2.333 10

9Por trasfereneia de unos á otros presidios.......... 138 » » ;; En el ídem de Chafarinas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T?vn ol iflom rl̂  fí-Vínrsud

202
1.419

405

202
1.449

414
76

643

0

661 35 696 En el ídem de Meli-lla, . . . » .   ̂ .
üU
9

0

BAJAS. W*Y\ a! lílpm f\f* PpnfVn *  ̂. - 78
632En el ídem de Santoña ......................... ................ 11

6

x>
Rftí»Iamadns doi* las Autoridades . . 7 * • En el ídem de Tarragona............................. . 880 886 0
Por cumplimiento de condena.. . . . . .  . . . . . . .  . 252 m

>
» En el ídem de Valencia.—San . Agustín............... 1391 1.471 80 0

Por indulto.. . . . . .  ............................... . . 9
»

0 En el ídem de id.—San Miguel.............................. 1.272 1.345
0

73
9

0 -

Por salida para hospitales.... . .  . . .  . »••• .. ■ 0 En el ídem de Valladoiid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.543
Por id. para manicomios..........................................
Por traRffippUfiia do 11110*2 ni*p#4ÍriinH ¿ oti*n*s

ü 0 En el ídem de- Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.677
935

1.719
906

42
19
51

» 0 En el ídem de Ocaña............................. . 29
/ De muerte natural............ 3 0

| Idem repentina..,............
Fallecidos....................< Idem violenta.....................

1 Idem por suceso casual., 
v Idem por suicidio.. . . . . . .

»

•

■

•

5

■
•
•

0

0

0

0

0

0

18.959 17.740 377
53

53

824
343 37229

Existencia en 30 de Noviembre.« . 16.8*2 928 17.740 (i) Penal de mujeres.

N ú m e r o  2.-  Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de tO años. De 10 á te. De 15 á 10 . De 80 á 55. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 53. De 53 á 60. De 60 á 05. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

Varones... 

Hembras..

841

49

8.985

183

3.284

199

2,391

116

2.114

' 67

i.462. 

53

1.024

54

70o

' ■ m

530 

96 _

317 

32, f

123

20

36

1

16.812

928

Numero 3.—Estado civil.

SOLTEROS.
j CASADOS. 11 VIUDOS.

í TOTAL.
• Gon hijos. Sin hijos. • |¡ Gon hijos. Sin hijos.

Varones........ . 9.136'. 4.847 1.860

3.

588 381 16812
f ,' •. ",

Hembras............................. 497 239 157 32 928

Número 4 —Religión.

Católicos, Disidentes. Israelitas. De varías. TOTAL.

16.748 1 1 62 16.812

928 # ■ 0 » 928

N ú m e r o  5.- Instrucción y cultura.

He saben leer. Saben leer.
Saben 

leer y escribir.

Tienen instrucción 

superior.
TOTAL.

Tienen educación 
escderada.

CULTURA,

Rdu c a c i ó n  ... 
uuediana.

Educación
descuidada.

TOTAL.

Varones............................................. .. 7.700 1.154, 7.880 268 : 6.812 4.704 7 074 7 031 16.812

Hembras................................ . 596 71. .. 256 ' & 928 5 199 .'. . .724, 9 m

Número 6.— Posición social, profesiones y oficios de los femé&s ante# de $us condenas.
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Varones...

Hembras..

130

i *

103

•

139

0

488

0

- s : .  8 

0

•.> m 
10

a ic s

*

1.316

532
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448

0
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Número 7.— Delitos.

Varones. Hembras.

Traición......... ................................ . . . . . . . . . . . * 9
Contra la seguridad) 

exterior del Estado. \
Contra la paz ó la independencia del Estado....
Contra el derecho de gentes.................. .............
Piratería. ......................................... ...........

2
9
8

9
9
9

Lesa majestad............... ......... ............................ 9 9
Contra las Cortes y sus individuos y contra el 

Consejo de Ministros....................................... 9 m

Contra la Oonstitu-/ 
ción............ ....  ]

Contra la forma de gobierno................................ i 9

Delitos cometidos por particulares con ocasión 
del ejercicio de los derechos individuales ga
rantizados por la Constitución........................ 9 9

Idem id. por funcionarios públicos..................
Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos..

2
Ib

SHr
•

Rebelión...» . ................................................. . • 39 . ' 9
Sedición *............. . 70 9

Contra el orden pú- J 
blico...............]

[ Atentado contra la Autoridad y sus agentes, 
' resistencia y desobediencia........... . 840 35
i Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- 
[ toridad, como igualmente ¿ sus agentes y de

más funcionarios públicos 139 35
»Desórdenes públicos .......................................... 19 ■

■ C Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir
ma de los Ministros............................ • . . . . . . » 9

Idem de sellos ó marcas. . . . . . . 1 9
Idem de moneda........... .................................... 136 28

F alsed&d

Idem de billetes de Banco, documentos de cré
dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co
rreos y demás efectos timbrados cuya expen- 

* dición está reservada al Estado......... 30 9
tIdem de documentos públicos, oficiales y de eo-
j mercio, y de los despachos telegráficos...........
I Idem de documentos pn vados....................

65
37

»
9

Ildem de cédulas de vecindad y certificados.......
[Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
f tria, falso testimonio y acusación ó denuncias 

falsas. ....................................................... .

22

1%

9

4
i Usurpación de funciones, calidad y título, :y uso 

indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones. ........................................ ........ 14 11

Centra la salud pú-j[Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio- 
( lación de sepulturas....................... - ÍT • ■ • ■blica. • #• • • iiPg& tj^ . . . . . .  . . . . . .

ladeos y rilasm• • • •«• •• * •» • • *••»•• • • «»* .»*«.*•. • • •. »»#«.. • • * •. ' ‘A* •

Varones, Hembra#,

'Prevaricación...................................  , ..
Infidelidad en la eustodia de presos.».............  „ 6
Idem id. de documentos.............. ................... 481 Violación de secretos.............. .........................

Contra los empleados j 
públicos en el ejer-t 
cicio de sus cargos.. 1

Desobediencia y denegación de auxilios...........
Anticipación, prolongación y abandono de fun

ciones públicas............................... .................

9
7

9

Usurpación de atribuciones y nombramientos 
ilegales................................................... 4

Abusos contra la honestidad.................. 8 9
'Cohecho.................. ...................... ...... ............ 4 i
Malversación de caudales públicos..................... 38 £
Fraudes y exacciones ilegales............................. 9 *Negociaciones prohibidas.................................... 7
Parricidio.............................................................. 179 *54

18
88
70
8

Asesinato.................................... ............  . . . . . . 648
Homicidio........................................... ................. 6,409

3Contra las personas..< Infanticidio........................................ ...............
Aborto....................... , ....................................... 9
Lesiones............................................................... 8.400

9 m
Duelo...................................................................
Adulterio...................................... . ................ 9 * &

2¡Violación y abusos deshonestos.......................... 181
Contra la honestidad. j(Escándalos públicos................................ ........... 4 m

' Estupro y corrupción de menores..................... 8 4
1 Rapto.................................................................... 15

Contra el honor. . . . .  j Calumnia........................................ ................. .. 7 W
l Injurias ............... ............................................... 3 5

6Contra el estado civil, j¡Suposición de partos y usurpación del estado 
civil....... .......................................................... 4

, Celebración de matrimonios ilegales................. 3 1
[ Detenciones  ̂ilegales.................................. 80
I Sustracción de menores............................. 4 3

Contra la libertad y /Abandono de niños.......................................... 9 8
seguridad.. . . . . . . . Allanamiento de morada.................................... 57 32

»
Amenazas y coacciones................................. ... 93
Descubrimiento y violación de secretos.......... 8

f Robo............... . .................................................... 3.438 109
378
£

Hurto............ ..................................... ............. 1.005
•Usurpación................................................ , .........

Contra la propiedad •. (
Defrauda- ( Alzamientos, quiebras ó insolvencias 

f { públicas....................... 83
95

9
9
61

m
\ * * • ( Estafas y otros engaños.. f .. 
[Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 
[ Abusos punibles de las casas ae préstamos.
[ Incendios y otros estragos.................................

16
9
9

3
1 Dáños____ ________ , . _____ ________________ 10

*40 ' 
808

6

Imprudencia temeraria*.. . .  . . . . - •  . . « . . . . > . . . . , . . . .  w  * •.'. .'«■v'»
t̂ aIíí/ms í Delitos contra la Ordenanza militar...................
im  ios. . ................... \ Delitos de imprenta y otros especiales de caráe-

— - - tor pohtieo.«'• • . . . . . • • » . .

* 1 
i

' "m

msiz 988

Número 8.-Clasificacion por penas.

{
: i
coireecien4 cwTecciqnal

>. Prisión 
mayor.

Prpg¡0p
K»yor.

$ecJi$$éM
temporal.

f Cadena
temporal.

Redomón ' 
perpetua, j

Cadena ;
,p«Cj)Ptua...

Prisión mn- 
yor con 

Tetenefóu."
TOTAL

raiw*a ti m
 I

o 
i

9o 
1 

* 
0

1
8

TOTAL
Civil. Militar.

«i*!*».*.. * -*

?• • -v

, 3 388 [ 

J556

3.055

»■ ■

813

,1»,7

i.787

9

4.869

83

i.306
9

í

1 ^ 1.398

• 9
853

9
16.81$

928

14.843

914

1.969

14
1&812

928

que les falta de los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembra#.
i

Menos de seis meses, A ............. ............................................... i 1,265 m
De seis mqses á un añe, á . . . . . . .............................. t. . ........... 1.702 149
De un añoá dos, á ........... . . . .V ................... ............. ................... 2.321 Í64

$18
# Beaouatro á odvs, A . .............................................................. 2.444 109

De ocho ájdoce, L......... ............................ ............................ .............. 1.884 |35
De doce..a veinte, á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » * . . . . . . . .  »♦.. . . .«. .■«.. .> 2483 xM
De veinte ¿ treinta, A ................ ............... ...................................... . 105 1

-Másdetreinta^^(incluscriqr^de p en itóperpet«a% á........... . .  . . . .  . .  1.638 65

. 16812 oes

Número 10.-Clasificacion por naturaleza.

PROVINCIAS. ii Varones. Hembras. PROy HACIAS. Varones..
V; '-'i-

Hembras. PROVINCIAS. Varonas.
1--L ‘ ...

Hembras, PhOVÍNCifAS. Varones. Hembras»

Alava 30 10 Córdoba......................  399 7 Madrid......................... 524 31 T e r u e l . . : 463 24
Albacete... . . . . . .  377 26 Coruña................ . •. • 212 33 Málaga....... ................ 841 81 T o le d o ...,, ................ 544 13
A l i c a n t e » ,454- -20 ? .Cuenca........................  388 31 Murcia........................ 690 24 Valencia.................. . ,844 36
A la r ia  389 9 Gerona........... ............  172 8 Navarra. . . . . . . . . . . . . 403 16 Vaíladolid.................... 158 Í 3
A v i l a . ¿98/  17 i Granada....... .. 919 42 Orense................. . 123 15 Vizcaya....................... 94 6
B a d a j o z . . . ^ * . .400. 22, Guadalajara...............  304 26 Oviedo................ 208 43 Zamora. . . . . . . . . . . . . .  141 12
RaleareU .̂ . . . .  * ,,  . ¿35 5 Guipúzcoá..................  50 15 Palencia. . . . . . . . . . . . . 134
;'JBaróéIona  ̂ -•* i  385 ,26 Huelva . . ....................  467 4 Pontevedra.................. 89 18 ------------- ------ ----------
B w g o s . . . . . : . AU ' 34 : Huesea. . . . . . . . . . . . . .  305; 49 Salamanca................... 256 27 16555 925

9 Santander.................. 139 13
Cádiz.,.» f í , : , 355 . 4 13 León. . . . . . . . . . . . . . . .  138 14 Segovia......................... 110 9 De U l t r a m a r . * 152 2
Canarias . -  ̂ 49 ¿ n ; 40 - Lérida.,. . . . . . . . . . . . .  238 6 Sevilla...................... 4i2 10 E x t r a n j e r o s 105 ivuiiui inc *, » . . . » . . s »» i-- . ■*v ~ < f •• ■ ■ ‘ ■ “T® ... , nn
Castellón ' 333v, M  Logroño............ 407.} 25 Soria........................... 214 40 : ------ ------ *« ) 1 I t t < < a « t 1-0 T ' ,v- n. ' " p
.Ciudad R ea ].....,  ̂ *38. 16 L u g o . . . . . , , . . . .......... 188 ¡ 19 Tarragona.................. 448 16 - ' 46.812 928

Varones. Hembras.

Son naturales de capitalde provinfia o . . . . . .  . . . . . . . . . . 2.294 138
U m  de pueblos rivales/, 44.518 790

Í6.812 928
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N ú m ero  11.—Ocupación de los penados en el mes.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACIÓN.

Cabos 
de rara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.

Inútiles
por

achaques.
TOTTAL.

Varones........ 1.079 877 169 133 3.366 1.138 81 3.983 8.684 126 1.972 300 313 993 16.812

Hembras.. . . . 3o » 9 14 408 93 8 * • » 830 23 87 26 928

Número 12.—Escuelas.

( Varones.....................
Penados que han asistido.. . .............................. . ... J

( Hembras...................

Libros que se les han dado en lectura.....................................................

Número 13.—Condición moral de los penados•

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

Varones......... ................................. 15.987 728 89 68 16.818

Hembras.......................................... 871 55 2 9 928

Número 14.—Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

NÚMERO 
de infracciones. Varones. Hembras. CASTIGOS

Varones. Hembras.
NOTA. Varones* Hembras

Contra los Jefes. *........................................ 9 9
que se les han impuesto.

Contra los Furrieles, Capataces y cabos.... 
Rebelión y motín- ................................. .

i
9

9
» Estas 30 infracciones han sido co

A TTvtn azar A sus oomnañeros___ . . 5 metidas por 30 penados en esta 
forma:

Reprensión, á . ...••••••.«........................ 1 i
HSñflji v  coinés ....................................... g Calabozo ó régimen ordinario, á .................................. * 14 m

en el tp&b&io.......................... l£
Calabozo á pan y agua, á. •.. ...................... . • •. 9 9

Posesión de armas ú obietos Drohibidos . 1 Dormir en el suelo, á * .••••••••••••• ••••»•••*••• ■ 9 9

fuegos p r o h i b i d o s . •. 5 9 Una sola infracción........................ 27 3 Privación de alimentos, á ............... ................ ............ .. • 9 9 '
Embriaguez.. ....................................... . .. 4 9 Servicio de limpieza, de agua, etc., á.••••••••.••• 9 2
Domunioaciones exteriores punibles, yerbá
is les ó escritas...............................................

Dos infracciones.............................. B • Trabajos penosos* á . . . ........................ .. i 9

2
1

9 Aplicación de cadenas ó hierros, á.• • . . . . . . . . . . . . 8 9

Tentativa de evasión.................... . 9 Tres infracciones............................. 9 » Castigos corporales, á. . . . . . . .  •. • • • 9 9

dentado contra la moral• • • •.......... 5 1 Degradación de clase, á • *....... .•••••••••••••..• 3 9

faltas de aseo. . .  . . . . . .  . . . . £)trnci rftstitfoci ¿  - - - . é é •
}tras infracciones..................... ................

¿V
4 9

27 3
27 3 27 3

Número 13.—Enfermería.

Existencia]1 ENTRADAS. ¡j; SALIDAS. ! QUEDAN.
del mes an-] 

tenor.
Por enfer

medad 
común.

Crómica. Epidémica. Endémica. Por heri
das ó con

tusión^
Por enaje-| 

mental.
TOTAL. 1Restable

cidos. Fallecidos TOTAL. De enfer
medad 

común.
Crónica. Epidémica. Endémica.

De heri
das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

mental.
TOTAL,

Yárose*... 236 814 73 • 7 6 9 333 jP  244 4á 285 159 100 1 3 2 1 268
Hembras... 28 i: 6 1 • • 9  ̂ 31 1 1 8 3 45 13 2 • 1 • • 16

278 817 74 • 9 6 • 384 I 236
■

U 300 ]| 102 1 6 2 1 284

í

’ ■ í ■:

íúmbro 16.— dosificación de los penados que existen en los estaUecimientcfi en esta feeb

Extinguen primera pena......... *....................................

VARONES. HEMBRAS.

13.429

2.745
411

227

842

52

33
i

í De una......... . . . . ..................

Son reincidentes......... . / De dos.............................. .

f De más.....................................

De éstos tienen nota de desertores.........# .
46.812

401
928 r  

10

No se han recibido datos del penal de Valladolid.
Madrid 31 de Diciembre de 1883.«Ei Director general. Anarel Mansi.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Gabinete central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entrenado $ 
á los destinatarios.

DÍA 1.* DE ENERO DE 1884*

JSíUción de origen. ^ ^ ^ 0. Domicilio.

Central.

P a rla .......................  Condesa M oriana.. .  F aencarral, 83.
C oruña!................... E lena A rces G ra d o . Sin señes,
A loa lá  H enares . .  M anuel Ib a rra   A teeh *i ge> MgUn(j0

derecha.
H u e e c a ................... Manuel t e d i a s . . . .  Carretas, 4, cuarto y

centro.
B a r i o s     Silvina B u e n o .. . . .  C olón, 33.
) t o n . . . M a n u e l  Liaño de

L ora   ..........  Cuesta Santo D om in-
3

...............  Alfredo W ell.. . . . .  Sin señas.
p e lm e z . .........  A nton io G u errero . .  Idem .
San Sebastián... Manuel Leyra Cas-

, tellanos.!........... Idem.
Santander. ...• • •  Manuela M artínez. • A tocha. 16.
Palma. . . , . . . . . .  J Manuel Castillo.. . Sordo, 23.

Estación de origen. dtíl donatario. ^  Domicilio. " ’ 8” "

Jaér...................  Jacinto Cruz... T, , ,  pasaje Vistillas, 2,
segur do.

Barcelona  Guillermo Marto-
Yei-1. . ....... ‘. ........ Al mirante, 13.

Londón .. AdoTph Sutro  Paste Restante.
Santander. . . . .  Lucía Calderón.. . .  San Bernardo, 9, l.f
Llanes*............. Francisco López.. . .  Alcalá, 60, entresuelo,
Barcelona  Manuel Kayrrinckel Coronas,-sin señas.
furcia*..............  Soledad Moreno. . . .  Sin señas.
Badajoz..............  limo. Sh Lora... .. Cuesta Santo Domin

go 3, principal.
Llerena.. . . . . . . .  María Nieto  Plaza Sausilla, 3, piso

segundo cuarto.
Barrio Salamanca.

Pamplona....... ,   Martino Vélez  Columela, 8.

Chamberí,

Haro .. „ ............ I b á ñ e z F i s c a l  Tribunal Cuen
tas.

Par ís . . . . . . . . . . .  Condesa Moreant.. Faenóarral, 153.

   11 ; ■ ' , 1 111 11     ■■■ 1 1 '
Madrid 1.* de Enero de 1884,«Por el Jefe del Centro, Fe

derico Sánchez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECCIÓN DE INGRESOS.
Arbitrio sobre toda clase de ganado de lujo.

Debiendo procederse á la realización de los créditos que por 
el arbitrio citado, y correspondientes al primer semestre del 
año económico de 1883-84, -/¿se hallan en la actualidad pendien
tes de pago, se fija como término para que puedan hacerse 
efectivos sin recargo de ningún género la fecha del 13 del 
próximo Enero de 1884, pasada la cual se seguirá la vía de 
apremio para el cobro contra todos aquellos que requeridos al 
pago no lo verificaron y loa que, accidentalmente fuera de esta 
capital en el plazo marcado para la cobranza, no hubiesen sa
tisfecho la cuota que les comprenda por el ganado que pose* 
y eren.

Lo que para la buena inteligencia de las personas á quie
nes interese se hace saber por presente.

Madrid *9 de Diciembre de 1888.—E1 Secretario, Enrique 
Fernández. —8

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgados de primera instancia.

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & Juan
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García Pérez, natural y  vecino de Puerto Lumbrer s, soltero, 
labrador, de 27 años áe edad, cuyas señas se expresarán, para 
que en el término de 10 días comparezca en este Juzgado para 
la  práctica de cierta diligencia acordada en la  causa que con
tra el mismo se sigue sobre falsedad de documento.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y  dependientes de policía judicial 
de la Nación, procedan á Ja busca, detención y remisión en su 
caso de dicho procesado á la cárcel de este partido; pues en así 
hacerlo administrarán justicia.

Dada en Linares á $8 da Diciembre de 1883.=~Angei Terra- 
dillos.*==Por mandado de S. S., Andrés García López.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo y  cejas negros, ojos negros, color 

moreno.

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

E a virtud del presente se cita y  emplaza á José Lao Sau- 
tander, natural de Doña María, vecino de é 3ta, casado, jorna
lero, de 50 años, para que en el término de 20 días se presente 
en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa 
que contra él se sigue por lesiones; apercibido que de no ha
cerlo 18 parará el perjuicio que haya lugar-.

Al mismo tiempo pido y  encargo á to las las Autoridades 
de la Nación y fuerza de la Guardia civil procedan á ia busca 
y  captura del José Lao Santander, cuyas señas á continuación  
se expresan, y  conseguida ponerlo á mi disposición.

Dado en Linares á 29 da Diciembre de i  883.^=Angel Terra- 
di]ics.==El actuario, Casiano Rivas.

Señas.
Estatura alta, pelo negro entrecano, ojos melados, baiba 

poblada, nariz y  beca regulares y color moreno.
MADRID.—CONGRESO.

D. Em ilio Ayilón, Juez de instrucción del distrito del Con
greso.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Car
m en Martínez, cuyas demás circunstancias se ignoran, la cual 
estuvo al servicio doméstico de D. Gregorio Babé, calle de Jo- 
Tellanos, núm. 3* cuarto tercero, en el mes de Octubre último, 
para que en el término de 15 días comparezca en este Juzgado 
á  respenler de los cargos que le resultan por hurto dom ésti
co; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades e i v i l e s  , .y militares la busca 
y  captura de la m isma y  la pongan en la cárcel de Villa á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 27 de Diciembre de 1883. =* Emilio  
A ylíón .— 51 Secietario, Ezequiel Arizmendi.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Latina, diotada á mi testimonio, en cumplimiento 
de sentencia ejecutiva recaída en causa criminal contra Carlos 
Fernández del Alamo y  Bernardino Esteban Almagro por ten
tativa de estafa, se anuncia la venta en pública subasta de 
un reloj áncora de plata sobredorada, señalado con el n ú 
mero 3 878, por precio de 20 pesetas, en que ha sido valorado; 
cuyo remate ha de tener lugar el día 16 del próximo mes de 
Enero, á la hora de la una de su tardec en la audiencia de este 
Juzgado.

Madrid 26 de Diciembre de 1883.==V.* B.t= F e lip e  Peña.™  
E l Secretario, Juan Joaquín Jiménez. —P.

MADRID.—PALACIO.
D. Gregorio Yieifo de Hoyos, Magistrado de Audiencia de 

fuera y  Juez de instrucción del distrito de Palacio’'de esta  
Cerfce.

Por la presente requisitoria hago sabi r que en dicho Jaz- 
gado y por la Escribanía del qu® refrenda se sigue causa cr i
m inal de oficio contra Manuel Z jpátá González, natural de Ma
drid, hijo de Juan y de Adelaida, casado, albañil, de 30 añes 
de edad, que habitó en la calle de Tmiado* núm. 10, piso bajó, 
y  cuyo actual domicilio y paradero se ignora, por lo que se Je 
-cita-y'llama para que dentro del término de 10 días comparez
ca en la cárcel de hombres de esta villa & cumplir la condena 
qúe-por el delito de lesiones le ha sido impuesta en la referida 
causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugsr.

Asim ism o se encarga á todas las Autoridades civiles y  m i
litares precedan á la busca y  captura del.referido Manuel Za
pata para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 29 de Diciembre de 1883.=**Grcgorio Viei- 
to*«*Por mandado de S. S., Victoriano Pereda.

MONFORTE.
D. Eduardo Pardo Casajús, Juez del partido de Monforte.
Por él presente edicto hago público que siendo las nueve ó 

las diez de la noche del 15 de este mes fué intentado robar la 
recaudsc ón de contribuciones del Ayuntam iento de Bóveda, á 
cargo de la Corporación, haciendo los ladrones un boquete por 
la  sarte exterior de la Casa Consistorial, por el que consiguie
ron entrar á la primera habiu c?ón que habita Domingo Prieto, 
propietario de Ja ca si, llevándose un pañuelo mantón, dos pa
stes dé botinas y  otro de zapatos; y  apercibiéndose de que el Se- 
oretario de dicha Corporación D. José María Ramos, que se ha
llaba cenando, se alarmara en el acto, d sistieron los malhecho
res de seguir en buEca de los fondos recaudados, siendo en el 
éctq perseguidos d i c h o s .^-Secretario. sin  
yesultiídc, pues sójo por sospechas está procesado Manuel Gon- 
éflUez Somoztt, del propio-pueblo.

^or lo tanto exhortará todas las Autoridades se sirvan pro
curar el descubrimiento de les  sutore^de ^

mitiéndolos con los efectos dichos á disposición de este Juz
gado.

Monforte 27 de Diciembre de 1883.=»Eduardo Pardo Casa- 
jújs.=Por orden de S. S., José Rodríguez Costa#

OROTAVA.
D. Antonio Codesido y  Gayoso, Juez de primera irstancia  

de villa y  su partido,
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que ?e 

crean con derecho á la mitad reservable de los bienes de la vin
culación fuuáada por I). Bonito Pérez, vecino que fué del R ea
lejo Bajo, y  cuya naturaleza no consta, en testam ento que otor
gó en dicho Realejo el 4 ób Junio de 1688, y de la de los agre
gados á dicho vínculo por el Alférez Felipe Pérez y  su madre 
Ana Blas, en escritura que otorgaron en el mismo pueblo e- 2 
de Julio de 1709 ante el Escribano Juan de Morales y  Rojas.

Adviértese que en el orden de suceder establecido por los 
fundadores, es llamado en igualdad de grados el mayor con 
preferencia al mano? y el varón á la hembra, y  lo mismo la  
descendencia legítim a de legítim o - m atrimonio d é lo s  prefe
rí lo?.

Y se advierte también que el juicio ha sido promovido por 
D. Matoo García y A b d o , hijo mayor ó primogénito del últim o  
poseedor D. Matto García y Pérez; debiendo comparecer los que 
se crean ccn dérscho a deducirlo en este Juzgado en ei término 
de dos meses, contados desde la inserción del presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en la Orotava á 4 de Diciembre de 188 3.=*= Anión i > 
Codesido.-—Por mandado de S. S., ante mí, Rafael H. Valencia.

— P
D. César Bsnítez de Lugo, Juez municipal de esta villa y  

accidental de primera instancia de la misma y  su partido.
Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á los que se 

crean con derecho á 1& .herencia de D. José Cívico y Porto, n a
tural de la ciudad y provincia de Córdoba, y vecino del pueblo 
del Realejo Bajo, doñee falleció el 2 de Diciembre del año 
próximo pasado, para que en el término de 20 día», contados 
desda ía inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parí zc&n á deducirlo ante este Juzgado; debiendo expresarse 
que e&te es el segundo llamamiento, y sin que hasta ahora se  
hubiese presentado persona alguna alegando derecho á dicha 

.herenei*.
Dado en la villa de Ja Orotava, en Tenerife, á 13 de Diciem

bre de 1883.=*César B. de Lugo.==Por mandado de S . S., Fer
nando Pineda. —P

REINOSA.
D. Julián Grdóñez y  Prado, Juez de instrucción del partido 

de Reinóse.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

que en este Juzgado se sigue contra José Fernández y  Fer
nández, soltero, de 41 años de edad, sirviente que fué en la 
casa de D. Juan Calderón, vecino de R bol ledo Camero, natu
ral de Piñeres, partido judicial ds Laviana, provincia de Ovie- 
de cuyas señas personales á continuación se expresan, por 
robo ejecutado en la casa del expresado D. Juan Calderón 
el 8 de Setiembre últim o, he acordado, en vista de haberse 
ausentado é ignorarse su paradero, llamarle por requisitorias 
á fin de que dentro del término de 10 días comparezca ante 
este Juzgtdo con objeto de citarle y  emplazarle, para que den
tro del término de otros 10 días acuda a la Audiencia de lo 
criminal de Santander, por medio de Procurador y  Abogado, 
á usar del derecho de que se crea asistido en la indiceda cau
sa; con apercibimiento de que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á Jas Autoridades civiles y m i
litarte y agentes de la policía judicial que por cuantos medios 
les sugier-i su celo procuren averiguar ei paradero del expre
sado José Fernández; y caso de ser habido, la detención y  con
ducción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

"D«da'en Reinos* á 23 de Diciembre de 1883.==J ulián Or- 
dóñes.=Por su mandado, Laureano Medina.

Señas dd  procesado.
Estatura en proporción de su edad, cara larga, nariz regu

lar, ojos garzos, pelo castaño, color bueno; sin seña particular,
SANTA CRUZ DE LA PALMA.

D. Carlos Grande y  Cortés, Juez instructor de esta eiudad y  
su partido.

Por la presente requisitoria se llam a y busca á Antonio 
Hernández Trujillo, natural de Tenerife, en Canarias, soltero, 
de 22 &ñ s de edad, jornalero, á fin de que en el térm ino de 30 
díss comparezca én este Juzgado para ampliarle su indagato
ria en ia causa criminal que contra él y Juan Dorta y  Pérez se  
sigue por uso indebido de pasaportes; pues así lo he dispuesto 
por bailarse dicho precisado comprendido ea el párrafo pri
mero del art. 835 de la ley ds Enjuiciam iento criminal, al 
cual se apercibe de que no presentándose dentro de dicho tér
mino será declarado rebelde y  le parará el perju iáo que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de la Palma á 28 de No
viembre de 1883.==Carlos Grande.==Por mandado de S. Mi
guel de la Concepción y Diez.

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
D. Domingo Martínez Navarro, Juez de primera instancia  

de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á F e

lipe M a t ía s  González Abréu, natural dé Icod, en esta isla de Te
nerife* y  vecino de esta capita*, dé 39 años de edad, casado, co
merciante, cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de 30 día», áéontar desde la inserción de la presente en  
la  G aceta  ?* MAnarnt ^oiparezca tn  estq iuzgadq á &a de dar

cumplimiento á la sentm eia ejecutoria di :í ?ida er* 1 v causa que 
contr* el mismo se ha seguido por desobediencii á la Autori
dad; a percibió l dolé que de no hacerlo le parará el perjuicio A 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al prop'o tiempo se encarga á las Auto ida ?e  ̂ y agentes 
de la  policía judicial procedan á la busca de dicho io d iv id u o y  
lo constituyan en la cárcel de este partido, haciéndose presentes 
que el referido procesado se embar ró pera América, ignorán
dose el territorio eaque pueda encontrarse, y que ha dado lu 
gar á Ja expedición de esta requisitoria el hallarse al m encio
nado sujeto comprendido en el caso del núm. 1.* del art. 373 
de la Compilación sobre el Enjuiciamiento criminal.

Dada en Santa Cruz de Tenerife 30 de Noviembre de 1883.--^ 
Domingo M artínez.=Ants mí, Miguel Pcñate Hernández.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José deS oto  y Lozano, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Víctor del Valle Mi

llares, natural de Asturias, vecino de Seviha, soltero, depen
diente, de 16 años de edad, hijo do Manuel y  de María, para 
que dentro del término de 15 días, contados desde la inserción 
d e  la presonte e n  la  G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de l a  
provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado á fin de 
que cumpla la condena que le ha sido impuesta en causa que 
se le ha seguido por estafa; bajo apercibimiento de que s i no 
comparece será declarado rebelde y le parará ei perjuicio que 
haya lugar cen arreglo á ia ley.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.) 
exhoxito y requiero á UcLs las Autoridades da la Nación, y en 
el mió les ruego que se sirvan dar sas órdenes para que por 
sus dependientes se practiquen diligencias c o n  objeto de ave
riguar el paradero del Vícior deí Valle, poniéndolo en mi co
nocimiento, caso de ser habido.

Sevilla 21 de Diciembre de 1883.==José da S ,to.==El actua
rio Ildtfonso Valdivia.

SOS.
D. Pablo Campor, Juez de primera instanc-a del partido 

de Sos.
Por la presente requisitoria cito, ila no y emplazo á Fran

cisco Larués, Mariano Remén Samitier y Juan Legaz, vcciaos 
de esta villa, cuyas demás circunstancias y pa &d ro se igno
ran, para que en el término de nueve días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de recibirles declaración ce inquirir en causa  
que contra les mismos y 37 individuos mas se i n s t r u y e  c 
corta y sustracción ds leñas del monte denominado Z uecos;  
bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Sos á 22 de Diciembre de 1883.==PebIo 
Cam pos.=Por mandado de S. S., Pedro Poas.

D. Pablo Campos, Juez de primera instancia del partido 
de Sos.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Pru
dencio Morchán, Mariano May ayo, Salvador Calvo, E scolástico  
Ramón, Florencio Balds, Félix  Sanz y Ciri!o Urpegui, vee'nos 
de esta villa, cuyas demás circunstancias y paradero se ign o
ran, para que en el término de nueve días, que empezarán á 
contarse desde I a inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este  
Júzgalo al objeto de recibirles declaración de inquirir en causa 
que contra los mismos y 33 individuos más se in .iruye sobre 
corta y sustracción de leñas del monte denominado Zacéeos; 
tajo apercibimiento de que si no lo verifican srrán declarados 
rebeldes y les parara f¡l pe juicio que ha;:a íuyar*.

Dada en la villa de Sos á 22 de Diciembre de 1883.=»PabIo 
Campos. ==Por mandado de S. S.,'Tedro P

TARANCÓN.
D. Francisco del Aguila Burgo?, Juez de instrucción de 

esta villa de Tarancón y su partido.
Por ia presente requisitoria se cita , llama y emplaza á  

Fernando Gano y Cervantes, vecino de Villam aycr de San
tiago, para que en el término de 10 días, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de poder ser  
reconocido por los Facultativos; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya luga?.

Dada en Tarancón á 29 de Diciembre de 1883 — Franc*sca 
del Aguila Burgos.==De orden de S. S., Ramón del Campo.

TOLEDO.
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera inst m ia  

de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presante se cita y Jlama segunda vez á tc-do* los qu* 

se crean con derecho á la herencia de los bienes relictos p< r  
óbito de D. Antonio Simó y Lozano, hijo de D. Antonio y  Doña 
Melchcra, natural que fué de Talavara de la Reina, en est*  
provincia, y  Gura .Recto? de Santa Mari* Magdalena de esta  
capital, siempre que por una y otra línea sean parientes del 
finado dentro del cuarto grado y no cuenten con medio alguno 
de subsistencia y vivan del producto de su trabajo m anual por 
ser así la voiutítaá del causante, para qus en término de. dos 
meses, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan en forma legal á deducirlo ante 
este Juzgado como ya lo han hecha |Doñi Magdalena y Doña, 
Tomasa Simó y  Rodrigo, primas hermanas del expresad? 

, fin ad o^ u e han sido declaradas pobres en sentido lega!; aper
cibidos qué de nó comparecer les parará el perjuicio que hu- 
biere lugar.Dado en Toledo á 29 de Diciembre de 1883^BaIdom erQ
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t o r r e n t e . 
p . Jjsé Miñana Ferrer, Juez da inátruccióa de Torrente y I

isa partid o . . ry f
Por el presente hago saber que habiendo soberado D. t e -  

dro Blasco, Registrador de la propiedad que faé ue este partí- j 
do, la devolución de la fianza que* tenía prestada para garantir 
el desempeño de .su cargo, en atención á haber sido jubilado, 
ke acordado se anuncie dicha solicitud ea la B a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia cada s ñs meses durante tres años, core 
objetojde que los que tengan que deducir alguna reclamación la 
presenten dentro del referidlo placo.

Dado en Torrente & 21 da Diciembre de 188S.=Jose Miñana. 
Ferrer.=A.ndrés Guerri.

VALENCIA DE DON JUAN.
D. Fidel Gante y Di'je, Jaez de instrucción del partido de

Valencia de Don Juan.
Por el presente se «sita á Anto&m Voces, «reciño que fué -de 

Zamora, y á Nicolás Fierro Rodríguez ó León, que lo fué de 
San Estelan del Molar, partid© de Villalpando, para que en el 
término de «0 días, contados desde la publicación de este anun
cio en*k G a c e t a ,  d e  M a d rid , comparezcan en este Juzgado á  
fin de ser oid^s en la causa criminal que en el mismo pende 
p or cohecho en otra que en dicho Juzgado se siguió contra 
D. Jerónimo Rodríguez Cadenas, vecino de Villamsndos, so 
bre falsedad de una cédula testamentaria; con apercibimiento 
que 4e  no verificarlo pasado que sea dicho término les parará 
el perjuicio qu» haya lugar.

Dado en Valencia de Don Juan á 28 de Diciembre do 1883.= 
Fidel Gante.=Por su mandado, José García.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
O. Manuel Blasco Oliva, Comendador de la Real Orden i 

americana, Caballero de la española de Carlos III, Juez de ins
trucción del distrito de San Vicente de esta ciudad de Va
lencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Lucas Coscoli 
Martínez y Vicente Bassere Dasy, cuyas señas se anotan á con
t i n u a c i ó n ,  para que en el preciso término de 10 días se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que resultan 
contra los mismos ©nía causa que se instruye en dicho Juzgado 
«obre quebrantamiento de condena en unión de Enrique Viel 
Grivelle; que si no lo hiciesen les parará el perjuicio que haya 
lugar y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo encargo á tedas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y dependientes de la policía judi cial 
procedan por cuantos medios estén á su alean jo á la captura y 
conducción á disposic:óa de este Juzgado de los dos arriba c i
tados.

Dado en Valencia á *7 de Diciembre de 1883.— Manuel 
Blasco 01iva.=Por mandado de S. S., Vicente Sancho.

Señas.
L u c a s  Coscoli Martínez, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par

dos, nariz, cara y boca regulares, barba poci, color asno, esta
tura cinco piés y dos pulgadas; es soltero, labrador, natural y 
>eoinó de Zaragoza.

Vicente Bassere Dasy, de edad 88 años, pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz, cara y boca regulares, barba pobiada, 
color moreno, estatura einco piés y una pulgada, una cicatriz 
en la sién izquierda, natural de Zaraq- efc, Altos Pirineos 
(Francia), avecindado en Madrid, soltero y del comercio.

VIGO.
D. Víctor Polledo Cieto, Jaez de instrucc’ón del partido de 

Vigd.
A medio del presente cito, llamo y emplazo á Remedios Ro

dríguez Blanco, de 26 años de edad, casada y separada de su es
poso, n a tu ra l de la ciudad de Orense, la cual estuvo en esta po
blación viviendo en la calle del Placer de Afuera, núra.55,de don
de desapareció hará como unos cinco meses, sospechándose se 
encuentre actualmente en Madrid dedicada á la prostitución, y 
cuyas señas personales se ignoran, á fin de que dentro del im - 
prorogable término de cinco días, A contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e ta  de M a d rid , comparezca en este 
Juzgado de instrucción y Secretaria del que autoriza con ob
jeto de rendir declaración como procesada en la causa que se 
le instruye por el delito de corrupción de menores; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde, parándola el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y detención de dicha procesada, poniéndola en caso 
de ser habida á disposición de este Juzgado en la cárcel del 
partido por haberse dictado contra la misma auto de prisión.

Dado en Vigo á 24 de Diciembre de 1883.«Victor Polledo 
.Cueto.—El actuario, Gerardo Amado.

VILLANUáVA Y GELTRÚ.
D. Vicente SaDgenis Alóa, Juez de instrucción de Vil’anue- 

va y Geltrú y su partido.
Por la presente requisitoria, y en méritos de lo dispuesta en 

las diligencias de cumplimiento de ejecutoria recaída en causa 
sobre fuga dé un preso, se cita, llama y emplaza á Francisco 
Urbano y Serrano, de 27 años, casado. Alcaide suspenso de las 
cárceles de este partido, natural de Gascuña, vecino de esta 
villa, de estatura regular, barba cerrada, color moreno, pelo 
castaño, na<iz regalar, para que desde luego ¿e presente en 
este Juzgado á fin de notificarle la sentencia recaída en dicha 
causa.

Al propio tiempo e .cargo á las Autoiidades civiles y  m ili
tares procedan por medio de la policía judi nal de su man^o ¿  
la btts,‘a, captura y ecniucción de dicho sujeto á este Juzgado 
caso de ser habido.

Dada en VilUnueva y Geltrú á 26 de Diciembre de 1883.« 
^V|cf pte Sangcnfe 41ó$,^=Por mandado de S. S., Ramón Moros.

ZARAGOZA.— SAN PABLO.
D. Jéfcqv.ín Castro Ares, Juez instrucción del distrito de 

San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Silverio 

Sánchez Domínguez, hijo de Timoteo y de Juste, natural di 
esta ciudad, soltéis estudiante, de 19 años de edad, y cuyo pa
radero se ignera, siendo sus senas alto, delgado, moreno, ojos 
negros, pelo lo mismo; y viste pantalón, gaban saco, sombrerc 
hongo y botas, cuyo sujeto & principios de Octubre último mar
chó á Madrid, «n  donde quizá se halle, para que en términc 
de 10 días comparezca en este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, núm. 62, á prestir declarañón indagatoria en la causa 
que contra el mismo instruyo por tentativa de est »fa á Doña 
Josefa Navas; bajo apercibimiento de que de no comparecer se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio q ie haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles come 
militares y judiciales, procedan á la prisión y conducción á las 
cárceles nacionales de esta capital del expresado procesado, 
dándome aviso y con las debidas seguridad, s.

Dada en Zaragoza á 22 de Diciembre de 1883,-«Joaquín Cas
tro Arts.«=Por mandado de S. S., Camilo Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

Dire cc ió n  gen era l de C orreos y T e lé g ra fo s. 
No se ha recibido el anuncio.

A yu n tam ien to constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal * 6 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios da lo* art>?uka 
de «onsumo en el día de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á * peseras el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de. 1*50 ¿ 6 pesetas el kiu,grs>mo 
ídem de oveja, de 1*20 á i ‘30 pesetas e; kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 8‘ lOá 2‘2Q pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de i ‘89 á 1*93 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0'70 á 1*60 pesetas el kilogramo 
Judías, áe 0*68 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 ó 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, da 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 8*20 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo, precio medio, á 25*75 peseta? el hectolitro.

— Va^as, 177. — Carneros, 292 — Terne
ras, 116.—Cerdo-, 200.—Total, 78o

Su peso en kilogramos. ..................   67 746

Precios a ios

Vaca, de 1*44 A i ‘57 nes^tas kilogramo.
Carnero, de i  67 á 1*73 pesetas kilogramo*

§«& parí# remitido por la Administración principal de seusvm#* 
I arbitrios resultan ser los productos recaudados en asta eapita¡ 

*% el día ds ayer los siguientes:

f is to l i% rtcaifoelón. Ft*t. Cé*U. Pasto» 4% r»c»o4ae)4&. FUu. 0*m .

Toledo.  ............ .... 4 3 »7 98 Correos.. . . . . .  4328
Segovia. ............  1.454 67 Matadero de vacas. 12.779 32
Norte.......................  8.710*45 Mosteases.. . . . .  1*80
Bilbao    1.60325 Matadero de cerdos 6.625*65
Aragón....................  894‘79 Imperial................   327*98
Valencia   3.588*89 ---
Mediodía.    21 504 90

l Ciudad Real   5.542*92 T o t a l  . . . . .  67.385*88

Madrid 1 / de Enero de 1884.

O bservatorio de Madrid .

Observaciones meteorológicas del día 1.º de Enero de 1884.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad ¿eJ aire.
u í**   .--------VQ DiRKCClÓW BS7AMO

MORAS. b&rómotra TERMOMETRO
reducid» y el**# #•! vlwit. i ti el «A»\ m Biu&edt- *Milímetros. Seco. Cj¿0>

S de la m.. 707 72 2*8 1 4  NK Calma. Cubierto.
IdeU rn.. 708*38 3‘t 2 4 NK.... Brisa C.0,lluv.*

IR del día.» 708*21 5*7 5 4 N K .... ídem Idem.
8 de la t... 708*12 6*6 »-o NE .. Calma. Idem.
• délat... 708*87 5*6 5‘0 NK .. B.“ lig/ Idem,
t  dala» . .  709*39 5*8 5*2 NE. . . .  Brisa .. Idem.

Temperatura nuxima del aire, á la sombre.....    * 6*8
Idem mínima.................           0*8

Diferencia..................................   6*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 7 8
Idem id., dentro de una esfera de cristal......................... 4 4 *

Diferencia....................       39

Temperatura máxima á cielo descubierto, juito á la
tierra vegetal ó laborable .............    • 7*0

Idem mínima, id....................................................     —1*4
Diferencia  .........         * 8 i

Velocidad del viento en las ultima* 84 horas (kilóme
tros)         818

Oscilación barométrica id. (milímetros). .........   4*7
Altura id. con respecto á la. media anual, á las nueve 
 ̂ de la noche. . . . . . . . . . . . . . . . . .  » • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —̂8*4 _

JLlurif en las últimas 84 horas (milímetros).  ..................  4 *5

Despachos telegráficos recibidos en  e l Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
<4 las nueve de la mañana v y en Francia i Italia i  las siete9 
el dial.* de Enero de 1884.

Altar* Tempera- Diree- Faene
barométrica tura . . E»U¿« Ifltsá#

iOSAUDAMS. 4 0° y al ni- en grado* cíón del «1
Til del mar centeii- Tiente. dtl eieli. di la Mil

•nmilímetro* males. *

S Sebaatiá*. l i  o S . . . . . .  Brisa . .  Casi desp.* Trancr.*
B ilbao. . . . . .  764*5 7*7 SE  Idem N u b oso .... M ovida
O v ied o . . . .  76<‘2 i 0*0 SO  I d e m .. Casi cub.*. »
Coruña(7 h.). 759 2 8*2 S O . . . .  V iento. Despejado. W ra»q«
Santiago. . . .
Orense  762'3 6‘5 SE. . . .  B r is a .. C u b ierto .. »
P ontevedra , Tj ^  5
V igo............... 758*9 » S E ... .  I d e m .. N u b oso .... Tranq.

O p o r to   76 *̂4 9*4 » Viento. Id e m  Idem.
Lisboa (8 h.b. 759*6 H*7 S E  B risa. .  Cubierto. .  Idem.
Cáceres . '. » 7*2 E .  Viento. C.#, lluvia. »
Badajoz  760*5 9*5 S C alm a. L lu v ioso .. »

8 Fern. (7 h.)
Sevilla  764*7 4 4*2 N E . . . .  Brisa. C u b ierto .. »
T arifa   rr. .
M álaga  767*7 4 3*6 E . . . . .  Viente Id e m  Oleaje.
Granada. . . .

C artagena.,. 765*8 40 0 N . . .  C alm a. Id e m . . . . .  T ranq,1*
A licante   767 9 4!*6 N E ., . -  íd e m ... Id e m .. . . .  Idem .
Murcia  764*0 4 0*1 S E . , . . .  Id e m .. I d e m . . . . ,  »
V a le n c ia . ... 767 5 4 0*0 N  B r isa .. Id em   »
Palm a  763*4 4 3*0 N  » N u b o s o ... Tranq.®
B arcelona... 763-7 9 2 N  Calma. L luvia  Idem.

T eru el  766*1 4 2 S E . . . . -  Id em .. C ub ierto .. »
Zaragoza  » 3*2 r*H... . Id e m ,. Id e m   »
Soria  767*4 o*7 SE . . .  Id e -fc .. Id em   »
Burgos  766*5 — 5*8 O   Id em . .  Idem .  »
V a lla d o lid .. 76ü‘4 — 4*0 N E . . . .  B iisa .. Id em   »
Salam anca.. 761*2 — 2*0 S   Idem . Idem  »
Segovia   764-7 3*0 SO.. . .  Idem . .  Id e m   »

M adrid   767 6 3 2 NE .. Idem C.*, lluvia *
E scoria l  769 9 2 6 NE - Calm a. C u b ierto .. »
Ciudad Real. 768*9 2*8 S E ., . .  Idem Idem   »
A lb a c e te .... 770*8 8*0 E . . . . . .  B r isa .. Id em   »

P arí»  769*4 4 6 E . . .  . Id e m .. Despejado. *
Gri*-N ez  771*0 4*0 NE . Calm a. C ubierto. »
St. Mathíeu. 766 6 4*4 SB . . .  B risa . .  Idem   »
isla d ‘A ix . . .  766*8 3*5 ESE . .  I d e m .. Id em   »
Biarritz  765*3 2 0 E S E ... Id em ... N u b o so ... »
C lerm on t. . .  769*0 — i ‘3 O Calma . N ie b la . . . .  >
P«rpiñán . . .
Sicie...............
N i** . . . .

Roma   771*0 8 6 N . . . . .  Id em . .  M. nuboso. »
Ñ ipóles........
Psdermo . . . .
Malta  L

RETRASADO?,

Día 34 de D iciem bre de 1833,

S. Sebastián 765*6 4*8 S E . . . .  Brfaa, .  Despejado;. T ranq.»
Santiago.. . ,  763 9 2 9 N E . . . .  Calma. Idem . . .  »
Orense  ____ 76615 _  SO_.. .  B r isa ,. —-— ~  — »
O p o rto   766*0 5*0 E . . . .  . V iento Ais. nubes T ranq.»
Sevilla.*. . . .  » ^‘4 N E . . . .  • Despejado. *
T a r i f a . . . . . .  763*2 44*0 E . . . . .  V .f fte. Id e m  Agitad®
A lic a n te .. . .  763*2 416 N E . . . .  B r isa .. »  ̂ Rizada.
M urcia   766*8 9*4 O SO.... Idem .C a s i  cub.*. »
A lb a c e te .... 771 0 2*0 SE . . .  Idem . .  Nubes . . . .  *
Bom a  769*6 o s  N. . . . .  I d e m .. Despejado. »
Ñ a p ó le s ..... 769*8 5*7 » Calm a. C ub ierto .. »
P a le r m o ... 769 4 7*6 O N O ... Brisa . N u b o io .. »
Malta  768 9 4 0*6 ON O ... Calma Ais. nubes. »

SANTOS DEL DÍA.

San Isidoro, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial Santa María.

 ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 53 de 
abono.—Turno 1.® impar.—Semirimide.

TEATR© ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Función 
de abono.—Turno & * par.— La cola del gato.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.— 
Función lS4de abono.—1Turno^^par.—La pasionaria.—Las citas.

TE ATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.— 
La Marsellesa.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 15 de abono.— Turno 3 * impar.—¿Páre* ó Lópe»?— ¡ Un año 
másl— Intermedios por el sexteto.

Desde hoy hasta el día 6 se halla abierta la renovación del 
abono pa a Ja q u i n t a  terie en el teatro de la Comedla.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE. — A las odio y media.—
Función 65 de abono.—Turno impar.—¿a  Mascota*

TEATRO DB VARIEDADES.—A las ocho y media— De 
la noche á la mañana.—De Getafe al Paraíso, ó la familia dd 
tío Marom a.—El r e? ervu do de s cñoras.

TEATRO DE NOVEDADES.-^-(Empresa DucazcaL)—A las 
ocho y media.—La taberna (L*Assommoir).

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.— La p ri
mera y la última.—Guerra al novio.— \Cómo está la soeiedddl— 
Ellos y nosotros.

TEATRO LARA.— A las ocho y  media. — La fundón de 
mi pueblo.—Sanguijuelas dél Estado.—Casi.»» casi.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media. — m  Nacimiento 
id  Mesías y lá iegoUdcibi de los Inocentes.


